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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NIINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 

Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Gobernador general, Capitán 

general de las islas Filipinas, al Teniente General de 
Ejército D. Camilo Polavieja y del Castillo, Jefe de mi 
Cuarto militar, y en comisión, Segundo Cabo de la Ca
pitanía general y Subinspector de las armas de Infan
tería y Caballería y de los Institutos de Guardia civil y  
Carabineros de dichas islas.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l C a s t i l lo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Mi Cuarto militar al Ca
pitán General de Ejército D. Ramón Blanco  y  Erenas, 
Marqués de Peña Plata, que actualmente desempeña 
los cargos de Gobernador general, Capitán general de 
las islas Filipinas y  General en Jefe del Ejército de di
chas islas.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M arcelo de izeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar General en Jefe del Ejército de 
las islas Filipinas al Teniente General D. Camilo Pola- 
vieja y del Castillo, el cual conservará los cargos de 
Gobernador general y Capitán general de dichas islas.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRIMINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.

GRUPO 242.—7 DE DICIEMBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 

de las luces están dadas desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

M odificaciones en el valizam iento de la  entrada  
del P ertu is  de M aumusson.

( Direction des Pitares et Balises. 16 Noviembre, 1 8 9 6 .)
Núm. 1.691, 1896.—Como consecuencia de la traslación 

de los bancos de la entrada del Pertuis de Maumusson, se han 
introducido en el valizamiento de este Pertuis las siguientes 
modificaciones:

1.° La valiza W . de la punta de Gatseau ha sido traslada
da y ahora está al N. 72° 30' W . de la valiza E. de esta punta.

2.° La boya de observación (de huso y no esferocónica), 
roja y negra, ha sido colocada en 45° 58' 50" N. por 4o 55" E.

3.° La boya de la Barra, roja, ha sido colocada en 45° 48' 
40" N. por 4° 56' 50" E.

4.° La boya de Tabouret, negra, ha sido colocada en 45° 
48' 30" N. por 4o 57' 40" E.

5.° La boya de Gatseau, negra, ha sido colocada en 45° 
48' 10" N. por 4o 58' 20" E.

6.° La valiza de los Lézards ha sido suprim ida.
7.® La valiza del Galón d‘Or ha sido traslada en dirección 

SE., y actualm ente está en 45° 47' 40" N. por 5o 00' 50" E.
Esta valiza forma con la torrecilla de la casa San M artín, 

la enfilación que debe seguirse á la entrada del canal de la 
Garrigue, entre la boya negra y blanca del Galón d ‘Or ó del 
banco Auger y la enfilación B arat-m uro Blanco.

Para entrar en el Pertuis de Maumusson, conviene ahora 
llegar á la barra, teniendo las dos valizas de la punta G at
seau enfiladas al S. 72° 30' E. De este modo se deja por e s tri
bor la boya de observación y la boya de la Barre; cuando se 
marque esta últim a al S., se mete sobre estribor para dejar 
por babor las boyas negras de Tabouret y de Gatseau, y si se 
quiere ir al canal de la Garrigue, se tom a la enfilación de la 
valiza del Galón d‘Or con la torrecilla de la casa San M artín.

Carta núm. 150 a de la sección II,

R estos de buque en la s  proxim idades N. del H avre.
(Direction des Pitares et Balises. 19 Noviembre 1896.)

Núm. 1.692, 1896.—Existen unos restos de buque en las 
poximidades N. del Havre; están al N. 10° 30' W . del faro S. 
de la Héve y al N. 72° 30' W . del palo de señales d ‘Octeville. 
Cuando eí estado del m ar lo perm ita, se les valizará con una 
boya pintada de verde.

; Situación aproximada: 49° 32' 50" N. por 6o 16' 50" E.

Carta núm. .217 de la  sección II.

N oticias sobre unos restos de buque sum ergidos a l S. de 
la  m eseta de la  Charrette, en la s  proxim idades E. de 
Feum arc‘h.

(Avis aux Navigateurs, núm. 256/1.549. París, 1896.)
Núm. 1.693 , 1896.—Según participó con fecha 10 de No

viembre de 1896 el Comandante del torpedero 187, han des
aparecido, en parte, los restos del vapor Baonl Godard, sumer
gido al S. de la meseta de la Charrette (Aviso núm. 133/945  
de 1896). El palo mayor ha desaparecido, y el palo trinquete 
está cubierto en pleamar.

C arta núm . 851 de la sección II.
R estos de buque en el paso S. de la  entrada  

del Gironda.
(Avis aux Navigateurs, núm. 256/1.550. París, 1896.)

Núm. 1.694 , 1896.—Según participa el Comandante del 
torpedero 159, encontró este buque, en el paso S. de la en tra
da del Gironda, unos restos de buque que parecían descan
sar en el fondo, y consistían en un  asta que tenía las dimen
siones de un palo macho de barca. Salía un  metro en bajam ar 
y estaba en la enfilación del faro de Cordouan con la duna 
de Bonne-Anse, y  el faro de San Pedro abierto dos veces su 
ancho por la derecha de la torre nueva del Chay, torré en la 
cual se enciende la luz del Chay.

La situación de estos restos, m uy próxima á la dirección 
del canal del paso S., hace sea muy peligrosa, sobre todo para, 
los buques pequeños.

Carta núm. 150 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Profundidad en el canal Schaar van R enesse 
(Zeegat de B rouw ershaven).

Núm. 1.695 , 1896.—Según reconocimientos hidrográficos 
recientes, la profundidad en el canal Schaar van Renesse, es 
en la actualidad 7m,3.

Carta núm. 44 de la sección II.
A lem ania.

Traslación de la  boya de reconocimiento 
del canal Süderpiep (S chlesw ig-H olstein ).

[Nachrichten fu r  Seefahrer. núm. 46/2.817. Berlín, 1896.)
Núm. 1.696, 1896.—La boya de reconocimiento del canal 

Süderpiep, ha sido trasladada 1.500ra en dirección S. 84° W .
Carta núm. 45 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Isla s  A leutias.

A rrecifes peligrosos al S. de la  is la  Bouldir„
(Notice to Mariners, núm. 42/937. Washington, 1896.)

Núm. 1.697 , 1896.—El Capitán de la goleta Challenge par
tic ipa haber visto, al SE. de la isla Bouldir, los siguientes pe
ligros:

1.° Tres rompientes distintas, que ocupan una extensión 
de 0,5 m illa en dirección N.-S., en 52° 25' N. por 177° 40' 
10" W.

2.° Un arrecife donde la m ar rompe con m ucha fuerza, de 
una longitud de 3 m illas en dirección NNW.-SSE., situado 
en 52° 11' N. por 177° 53' W.

También vió en sus proximidades fuertes remolinos de 
marea, que serían peligrosos para un  buque.

C arta núm. 604 de la sección X. f
E l Jefe, F é l ix  B a sta r r e c h e .
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general del Tesoro público
En cumplimiento de la condiciones 6.ª de las contenidas en la Real orden de 9 del Actual

disponiendo la negociacion de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobro la 
Renta de Adu.ir  ̂ creudaa por Keiü decreto de ¡1 del corriente mes, se publkw la nota de 
¡usencia ms pr 1 u tudas 4 la citada negociación» las» cuales son latí siguientes* (1)

w*mftTA mm%m Valor isuli.tL.
T £  ESCRITORES____________________________________^

* * w  mierior . . . . .  1.154.732 571.866.000
21. Wi Tluim Oitneepeiún Mureli     *» 2.500
21.187 D. .Ins.. Mirt.v Mallo    *  2-00»
21.188 Cin-lns Muñí rulas ,v Muntadns   W o.W»
21.48!) .1 ii.ni iíspiell........................................................................  i '1 ^ -000-
21 im i ,¡ 11,, A digas v R amoneda.. ..................   * * * * *.* ál do,006
21.491 Bru mi D smifuití. ................ * * ■ * • 20  ̂10.000
21.492 < 'n mlido Cuervo y Pons  210 105.000
2 1 . 4 9 3  1 i i neioCü P. Ver ge s y Mas, Abogado...  .  20 10* 000
21, i 94 f« ij mr Brug una . . . . . . . . . ..................... .   * | 1.500
21.495 ! ¡ mugió Bingiis  ......................... * ----------* * - f  1.500
21.496 V * i lie ¡seo 8 anglas.. . .  ................................  * 10,000
21.49*7 limpie Verger  ............. ... .    o 2 .o00
21.498 15 ¡i tur Leo Mora  ........................................................  . j  500
21.491) . gnsl iii Á vil i1 s Aman, . .............................................................   .1 oOO
21.500 J «i a ti Aviles Arnau. 2 1 * 000
21.501 Timoteo Capilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ¿  1.000
21.502 Jo vi Brnda.   -------------------------. . -------. . .  - ■ * L taa
21.503 J mhijuiu Tuñí   ------------ --------------- ------------ * • 1 j>00
21.504 Jus Bunastre . . . . . . . . . . . ---- -.* * *--------* * * 1 • 500
21.505 (i ii 11 li rnio Moreno . . . . . . . . . . . . . .  * *. *. • * . . .  • • « 1.500
21.506 Miguel Arguabella------------- --------------- -- * * 2 1.000
21.507 M igm 1 CWw . . .    * * •■ * * ■   * •-*-------- * ■ * } 500
21.508 I mivirío Enstfiaz.  ------------------------ ------ ■ . . .  1 500
21.509 J ' > a q uín Cristán  . . . . . . . . . .  -.  * * * * * •. • 1 500
21.510 Antonio Batalla  -----------      1 500
21.511 1 Ionnenegildo Táman     ------------------------- 1 500
21.512 Sn 1 va rlor Freixas-------------- . . . . . . . . . . . --------- 1 500
21.513 Crédit y Docks -------    '------  500 250.000
21.514 M. Maten............................     5 2.500
21.515 D. Emilio Mamuy ----------   —   H 5.500
21.516 M * miel Saladrigas--------- . . . . . . . . . . --------  2 1.000
21.517 Doña María Tudury . . . . . . ........ . . » ...........  2 1.000
21.518 D. Jaime Serra........................................... . • ■ 30 15.000
21.519 S Ivio Casals.................   30 15.000
21.520 Francisco Puig....................... ........... . .................... 3 1.500
21.521 1 mi ge ii i o Jim eno.. ..................................................  1 500
21.522 LuisMarcans...............................................  75 1*52!;
21.523 Ricardo Marcans________    5 2.500
21.524 Gregorio López..................   1 500
21.525 Francisco Molins...................................................... 1 500
21.526 Juan Lloréns............... — ............     4 2.000
21.527 Doña Josefa Julia........................................................ 1 500
21.528 Jo é Torras Ferrer..................................................   2 1.000
21.529 J o aé Rivas Monetus ____ — *       1 500
21.530 F ranciseo Condominas  _______  4 2.000
21.531 Ramón Gisibet.........................................    15 7.500
21.532 Miguel Mallol......................................................... . .  1 2.000
21.533 Pedro Costa Bailester.............................................  5
21.534 J > é Eicart Giráis...................................................  3  ̂ §*2
21.535 F-meisco Vives y M agí. .................................. 15 7.500
21.536 Angel Toldrá  .................     25 12.500
21.537 Francisco Subiraclis...............................   20 ¿2 2
21.538 Suces »res de S. M. Serra é Hijo...............................  50 ^5.000
21.539 D. Agustín Esclasáns................................................... .  1 t ’nnn
21 540 Francisco Montaña............................ ........... .. 16 5.000
21«541 Juan Tusquets..........................................    150 ^*222
21.542 Eduardo Mercader.................................................... 46 ?2’222
21.543 Isidro Anglada................   20 222
21 544 Doña Elena de Ruiz de la Herrán  1 _ 500
21 i545 D. Melchor Boada.........................................................  100 50.000
21.546 Fe mando Oliveda y Jinda.....................................  00 30.000
2U547 Manuel A rias............................................................ 00 -45.-000
21 548 Doña Angela Alvarez del Valle............... ................  150 2*222
21 *549 D. Juan Bas..................................................................  18 „9 *222
21.550 José Mestre y Mestre.................................  40 20.000
211551 Francisco Mestre y Mestre.................................... 30 2^2
21 ]552 Juan Soria,.......................................................   1 500
21.553 Be ndilio Almirall Finyat...................    ̂ n 222
21 554 F lix García Cayo...................................................   21 10.500
21.555 Santiago Isvart Campo..........................................  32 Í kAaa
21 556 Miguel Santalo Matas.............................................. 30 15.000
21.557 Juan Valls Bojatell.................................................  100 50.000
21.558 J sé Suñol Guardiola  .............................  50 25.000
21.559 Francisco P. Moas López........................................ 250 100.000
21.560 Lázaro Cuenca Andreu............................. 10 5.000
21.561 Miguel Castañeda Valls.........................................  20 10.000
21!562 Miguel Fajardo Molina ......................   1 ' °00
21.563 Francisco Carrasco Guisasola    ....................    50 -<5O.U00
21.564 Manuel Comas Toros.............................  3^
21 565 Gabriel M ndez de Vigo  .........................  15 7.500
21.566 José Vila Soler.........................................................  50 n25-000
21.567 Roe i mora Hermanos   400 200.000
21.568 D. Isidro Baque Viñolas  125 62.500
21.569 Jaime Casajeana Davería     50 25.000
21.570 Antonio Tortras Codina.............................  82 41.000
21.571 Ja me Rivera Achué. .       40 20.000
21.572 José Rlanc Benet  42 21.000
21.573 Francisco de’P. Amargos    30 15.-000
21.574 Vicente Puig Hernández     200 100.000
21.575 Ensebio Font y Riera  65 32,500
21.576 F. Xolina     20 10.000
21.577 Enrique de Gispert     50 25.000
21.578 Jerónimo Cambé y Ribas  ........................... ...  90 45.000
21.579 Doria Matilde Rouvieréy Bula.. .     30 15.000
21.580 D. José Molina y Moya...        10 . 5.000
21.581 Viuda é hijos de Joaquín Rígas.    ...................... 250 125.000
21.582 D. S*t Ivnlor Munde y Ronza    2 1.000
21.583 José Romeu y Ay mar        - :5  '2 .-500
21.584 Buenaventura Arbós          4 2.000
21.585 Doña Ana Ribot Serra. . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .   15 '7L500
21.586 D. Salvador Tarrída ‘Burfán,          6 ■ 8.000
21.587 Doña Alaría Puig Marqués . . . . . . __________________________ 5 2.500
21 588 D. Juan García Polá  ...............    20 10.000
21.589 Salvador Selles ..........................................         ' ' * 45' .................22.500 ;
21.590 Emirart y Cabañas _ . . . . . . . .  , 20 10.000
21.591 Dona Mari ¡ del R. Junoy................       40 20.000
21.592 D. Francisco Correa ..............    6 3.000
21.593 José MestresPujol  ......................................V , 10 5.000

(1) Véase U Gaceta de ayer.

N É iiiíC i Número Valor nominal.
ele SUSORITORKS de Obiigaciooss —

orden* suscritas. Pesetas.

51.594 1\ J'imtii Pascual y Costa» Asociación de fabrican^
tes de linrinas        50 25.000

21.593 Sebastian BunitiL  ............. ............ 8 4.000
91.396 José Juez y Sala.     ............................................ 25 12.500
21.397 Fra neneo Vives    30 15.000
21.398 Mariano L i zares.       1 500
21.399 Domingo Taberner        100 50.000
91,690 Joaquín María Tintoré.  ......... . 100 50.000
21.601 Kdna rdo Alaristany  ........... .......... 50 25.000
21.609 1 sidoro Gas sol y Compañía.. . . ___ . . . . . .   500 250.000
91.603 *1 na n Batí ti sta A giúlera  .......... ........... .. . . . . .  20 10.000
21.604 Coll y Compañía . £ ..............        50 25.000
21.6115 D. Antonio Cabtisas v Abasdo. .........  400 200.000
21.606 José R a vasa .‘ ..........................      11 5.500
21.607 Vicente Bonnstul  ...............................    20 10.000
21.608 Jlian Oirern Rín.....................     60 30.000
21.609 Hijos de J, Vives Bona,limosa.................................... 100 50.000
21.610 D. Teodoro Satpo  .......     60 30.000
21.611 Miguel Escuder Segura ..................................  20 10.000
21.612 Sociedad Trúdr/ a de Moreehmi ti Sam. .........  200 100.000
21.613 D. Francisco Camp y Artigas.......................   100 50.000
21.614 Sucesores de B. Bruta n .............................     200 100.000
21.613 D, Pablo Cendra  .  40 20.000
21.616 Pedro Cendra...............................       20 10.000
21.617 José Cendra. . . . . . . . . . . . . . . . ___ ,   ................. 10 5.000
21.618 Juan Padró  ...............     40 20.000
21.619 Tomás Mari  .........  10 5.000
21.620 Juan Romeu Escofet..  ....................  15 7.500
21.621 Eloy Moliner Climent. ................ 2 1.000
21.622 José Seriñana Rubus.. ..........................................  50 25.000
21.623 Jaime Hill y Forment.     12 6.000
21.624 José Peña y Chavarri    200 100.000
21.625 Ramón Oller    10 5.000
21.626 Benito Roura...................................   25 12.500
21.627 Antonio Rovira  100 50.000
21.628 Mateo Freneli    10 5.000
21.629 Gallifa Hermanos, Fabié y Compañía   100 50.000
21.630 D. Ramón Gallifa y Mas T..........................................  15 7.500
21.631 J. Valls y Compañía.................................... .. 30 15.000
21.632 Esteban Valls y Compañía  ............................  30 15.000
21.633 Mir y Estrada, en liquidación  ....................  22 11.000
21.634 Doña Josefa P ía  .......    50 25.000
21.635 D. Eduardo Mallofré..    5 2.500
21.636 Teodoro Prat    100 50.000
21.637 Torra Hermanos....................................    55 27.500
21.638 D. Manuel Codu y Noch..............................................  20 10.000
21.639 Salvador Berdas......................................................... 20 10.000
21.640 Comisión de trabajadores de la fábrica de Jaime

Solé................................................................................ 20 10.000
21.641 D. Casimiro Casanovas...................................  40 20.000
21.642 J. y J. Bertrand   200 100.000
21.643 Francisco Arólas ...................................   15 7.500
21.644 Domingo Sitjas..  —  100 50.000
21.645 Pablo Foraste y Casals   50 25.000
21.646 Antonio Casas      40 .20.000
21.647 Doña Cristina Güell     100 50.000
21.648 Maret Goday      20 10.000
21.649 D. Juan Hur queta     30 15.000
21.650 Jenaro Cobo   40 20.000
21.651 José Pifarré Torres    8 4.000
21.652 Luis Rodríguez Villamil     100 50.000
21.653 Pedro Esquerdo.      10 5.000
21.654 Jaime Pingnau............... .......................... 30 15.000
21.655 Viuda é hijo de Borrell    20 10.000
21.656 D. Joaquín Ferrero      20 10.000
21.657 José Soler  20 10.000
21.658 Lorenzo Barrera. ..................................................... 32 16.000
21.659 Pedro Roque..............................................................  10 5.000
21.660 Dona Adelaida Juncosa  1 500
21.661 Eulalia Juncadella, viuda de Buxareu  150 75.000
21.662 D. Jerónimo Buxareu    10 5. 000
21.663 Marqués de Monistrol   100 50.000
21.664 D. Pedro Borrell     7 3.500
21.665 Viuda é hijos de Borrell y Juncín  70 35.000
21.666 D. Pedro Roque      10 5.000
21.667 Juan Cireu ;   20 10.000
21.668 Enrique Tutor..   1 500
21.669 Juan Tey, Unión de Fabricantes de Harinas.. 30 15.000
21.670 Miguel íbarz.......................................................... .... 100 50.000

Ramón Rovira, Unión de Fabricantes de Ha-
21.671 riñas    30 15.000
21.672 Casa juana Gabriel Borrás y Compañía.   ..................... 20 10.000
21.673 D. Pedro Parellada y Taberna.............................................  15 7.500
21.674 Doña Josefa Alsina..................................................   6 3.000
21.675 D. José Manuz................................................................. 8 4.000
21.676 Pedro Campilla       10 5.000
21.677 José Sanz.......................    3  1.500
21.678 Alfonso Polanco  .................................    1 500
21.679 Francisco Malagrida.  ...........................    5 2.500
21.680 M. y A. Suñol...........................................................  20 10.000
21.681 Juan Seriñá Masferrer ----------   10 5.000
21.682 Pedro Arnó Maristany.  ......................................     10 ’ 5.000
21.683 Viuda de José Tolzá..................................................     200 100.000
21.684 D. Quintín Baraguren..................*...................   10 5.000
2 l . 685 Antonio Cerdá .........    15 7.500
21 • 686 Ricardo Rour a     . . .  8 4,000
21 • 687 Jesús Dulce Pinel ............... *.--------    5 2.500
21.688 Pedro S ala ...............................................   10 5.000
21.689 Juan Ricarda Sempen,  ------------   10 5.000
21.690 Doña Olimpia O‘Baly.............................................................  10 5.000
21.691 Josefa Rosell.............................................j ------ 4 2.000
21.692 D. Nicolás de la Fuente ........     10 5.000
21.693 Pablo Prats.................................................................  6 3.000
21.694 Francisco Sánchez.   .......................     2 1.000
21.695 José Prats..................      4 2.000
21.696 José Arquer. ............    2 1.000
21.697 Isidro Figuera.. ...................................................  2 1.000
21.698 Felipe Sancho  ..........................     3 1.500
21.699 Joaquín Barraehina  ----------   . . .  4 2.000
21.700 Tomás Roura.........................................................  2 1.000 -
21.701 ' Vicente Rodrigo..........................................   1 500
2 l . 702 Agapito Marco................       40 20. 000
21.703 Doña Asunción Lozano. -*- . * • » . . . . . . .  . . . . .  . . 2 1¿000
21.704 Teresa Amat—  ............     2 1. 000
2 i . 705 Ana Urqui za     ...............   3 1.500
21.706 D. Lorenzo Trulls. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2  1.000
21.707 Víctor Guizy          10 5 .000
2 l . 708 Bruno Cuadros    20 10.000
2 l . 709 Corporación Prácticos del Puerto  ..........................  50 25;000
21.710 D. Pablo Obiols   9 4.500
21.711 Ricardo Cortada.         10 5.000
21.712 Francisco F o rs ...  3 1.500
21*713 Florencio Castdlfort,        10 5.000
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Número Número Valor nominal.

de SUSCRITORES de  Obligaciones -
orden suscritas Pesetas

21.714 D. Ricardo Cortada............................   5 2.500
21.715 J. A. Socorro  16 8.000
21.716 Rosendo S e rra    2 1.000
21.717 LuisCarbó.  5 2.500
21.718 José Margenat  5 2.500
21.719 H erm etoC oll.  4 2.000
21.720 Juan Botines  2 1.000
21.721 Antonio M arín   5 2.500
2L.722 Antonio A guilar  9 4.500
21.723 Félix Mogica....................................  2 1.000
21.724 Eduardo Colom....................................................* 4 2.000
21.725 Francisco Mas . .   29 10.000
21.726 Manuel Vila   8 4.000
21.727 Juan Boya  4 2.000
21.728 Bernardo Garro . . . .      19 5.000
21.729 Benito Sam aranch.. . . ........................................ 10 5.000
21.730 Enrique de E gu ín   ...........................................  8 4.000
21.731 Pedro G iralt.......................................   19 5.000
21.732 Manuel Quesada     4 2.000
21.733 Pedro Oliva.................... . r .........   6 3.009
21.734 Luis M atutano...   4 2.000
21.735 Dirube de Elizalde  19 5.000
21.736 Marcelino Anguera .   5 2.500
21.737 Juan M aluquer.....................................................  20 10.000
21.738 Luis Q uer..     8 4.000
21.739 Jo séA len á ...     15 7.500
21.740 José J u l iá    20 10.000
21.741 Buenaventura Blay  199 50. 000
21.742 Juam Ferret    15 7.500
21.743 Amelia Cortés   6 3.000
21.744 Manuel G utiérrez  15 7.500
21.745 Ramón A lom a   6 3.000
21.746 Manuel de Carvalld     40 20.000
21.747 Ramón Morera  20 10.000
21.748 Francisco B aunis  3 1.500
21.749 L. Buxeres  1 500
21.750 Luis L lim ós  30 > 15.000
21.751 Mariano Capdevila  4 2.000
21.752 M^gín V iñals  50 , 25.000
21.753 Durán y Tossas  100 50.000
21.754 D. Alejandro Torras .   1 A 9
21.755 Enrique Caceiani  8 _4-000
21.756 Joaquín Ferrán..................................   32 9*999
21.757 Carlos Baltasar y B ori ...................... . . .  5 2.500
21 758 Manuel Y eiga  .....................................   20 10.000
21.759 Isidro Coll... ................ . .........................   6 ?*999
21.760 José Medina  ..........  2 1.000
21.761 Doña Brígida Borrás........................................  32 16.000
21.762 D. Joaquín A gustí ................... ...............*. • 2 1.000
21.763 Baudilio Piera ...................................   7 3.500
21.764 Eduardo Gómez R ozas  ................     5 2.500
21.765 Carlos Monfort. . . . . . . . . . .  — ...................   4 000
21.766 Raimundo Onos-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6  o .-000
21. W  J - A   ............    80 40.000
21.768 Isidro F e líu .........  .....................................   £0 25.000
21.769 Eugenio Subir a n a ...  ........ . . . ................................................20 10.000
21.770 Felipe Comabella....... ............................................ 100 50.000
21.771 Doña Jaeoba Despares......................................... 10 5*999
21.772 D. Enrique Trías................      J» 0.000
21.773 Manuel Hernando  .........       - ...............  • ••• • ¿0 5.000
21.774 Alejo Martorell------ ----------- 50 25*000
21.775 Emilio Yila................................... „ ....................... 30 15.000
21.776 Juan Destor.  ..................................- ..........   15 7*500
21.777 Sebastián Espaz...................... ....... ........................ 0 3.000
21.778 Agustín Martín y Guillen....................................  2 l . 000
21.779 Pedro Roca..............................   *............... 1 .5 0 0
21.780 Francisco Gelabert y Clavería .................  5 ¿ . ooo
21.781 Jaime Forn y Mancunill.......................................  30 15.000
21.782 Antonio R. Messa................................................... 50 25.000
21.783 Alejandro de Bacardi................................   190 50.000
21.784 Jaime A rch .   ........................................................................... 30 9*999
21.785 Doña Amparo Aragón ...................    ^  aduu
21.786 D. Francisco Q. Díaz................... .................* .......... jO 5.ouu
21.787 Doña Ma r̂ía Ramajosa de Soldevila  . t9 9*999
21.788 Carmen Soldevila ................................... ^O o. ooo
21.789 D. Miguel Camps................   • j9  5.000
21.790 Antonio Fernández de Castro............................... 5. ooo
21.791 Miguel Cristóbal y üribe......................................  ¿90 100.000
21.792 Juan Moretoto y Cobián   * * ¿5 i | .  oou
21.793 Sucesores de D. Tomás Salvany  ..........................- 50 ¿a .ooo
21.794 D. Salvador G raner.  ......... ¿9 S ’XS'
21.795 A. Camps y Folguera ......................  *0 9*999
21.796 Joaquín Soldevila.................  19 -90
21.797 Manuel Ricomá y Surroca .............. J? • J™'
21.798 Pedro Llobet y Palou................    159 «0.0 JO
21.799 Manuel Sirvent y Sadurm.................................... ¿5 i¿.ouu
21.800 Benito Cortés Alvarez Sotomayor ..................... 9 * 999
21.801 Jaime Santomá y Raventó...................................  91*999
21.802 Sucesora de Camilo Roig................... ......................  io  ’ koo
21.803 D. Emilio A rnús......................   ¿í: ** nnn
21.804 Salvador Cardenal............... ........... ...................... *9
21.805 Domingo Cárdenas ....................   19 9 ’ k™
21.806 Rosendo Peitre.......................................................  n i ^ ’noo
21.807 Antonio Boscb . . . .   3 t ¿ * nno
21.808 S. Esteve A rxer.           g « non
21.809 Rafael Pedrol  ------------- .   •••• • 1 ^ ; o^*999
21.810 Miró y Costa; ..................      _
21.811 D. Juan W erle.                50 ¿o.uuu
21.812 Eugenio Anglés ------       - • • • • •■*• í  ' V 000
21.813 Fite Herm anos.           g Vnno
21.814 A. Eirbal y Compañía    ------- ----------------------  1 ^
21.815 D. Juan B. Roca. -----------     g
21.816 Francisco Garreta. . .       g ~* 0
21.817 Jaime Recoder   ........... ..................................... . 9^ OOO
21.818 La Escocesa    . . . .  . . . . . -----------  56 ¿o.w u
21.819 Rodríguez Albareda      ¿  q ’ OOO
21.820 D. Francisco Batllé.. . ..................................... . . . .  <¡> * 0
21.821 Francisco C a r r e r a .      1 . ^
21.822 Daniel Moluer, . . . . ------------- . . .      6 ,
21.823 Miguel Pérez      ( I  ^  ooo
21.824 Manuel C lariana    19 n o o o
21.825 Francisco Ferrer y Abelú      A9 uw
21.826 Cabanellas Hermanos .        3 * o
21.827 Idem  ..........       2
21.828 Idem .  .........     .
21.829 Idem        ^ 7*XXX
21.830 Idem      t  9*999
21.831 Idem......................     5
21.832 Idem       £  ^*999
21.833 Idem.................................................      2hÁ
21.834 Idem.........................   \
21.835 Idem..............................   %
21.836 I d e m .. . ,       3 A-800

Número Número Valor nominaL
de SUSCRITORES de Obligaciones —

orden. suscritas. Pesetas.

21.837 Cabanellas Hermanos...............................................  3 * 1.500
21.838 Idem............................................................................  2 1.000
21.839 Idem  1 500
21.840 Idem............................................... ...........................  8 4.000
21.841 Doña Josefa Jerónimo y S ales.  .............  6 3.000
21.842 D. Joaquín Cama.................................   ' 600 300.000
21.843 José Sañé, Presbítero...........................................  4 2.000
21.844 Esteban Lorenzo y Serrat...................................  2 1.000
21.845 Francisco Torrá y Pons.......................................  5 2.500
21.846 Eduardo Bertrán y Rubio  ....................  10 5.000
21.847 Domingo Balet y Nadal................   33 16.500
21.848 Camilo Juliá Grinó........................................   1 500
21.849 José Giralt Freixá.............................     22 11.000
21.850 Juan Junca Solsona..................................................................... 1 500
21.851 Juan Montes.  ........................................    5 2.500
21.852 Pedro Pujol     6 3.000
21.853 Vicente Escapa......................   -......... 4 2.000
21.854 José Gali...................         8 4.000
21.855 D. Rizo D iuján       1 500
21.856 José Francesch Alegre    3 1.500
21.857 Buenaventura Falza............................................. 2 1.000
21.858 Luis Durán .......................     5 2.500
21.859 José Nicolau  ........................................   5 2.500
21.860 Jacinto P u jo l......................................................... 3 1.500
21.861 Bernardo Bijón...............    5 2.500
21.862 Rafael M artí.....................     4 2.000
21.863 R. Pou y Ríos ............................................... 60 30.000
21.864 José ü m b ert   50 25.000
21.865 Condesa de Ardales       40 20.000
21.866 D. Eduardo Pages    4 2.000
21.867 Antonio Castells   10 5.000
21.868 Eduardo Pages  6 3.000
21.869 Doña María Antonia M arcín   20 10.000
21.870 D. Ramón Alabart  2 1.000
21.871 Pedro Llobet  40 20.000
21.872 Doña Dolores de Llinas   60 30.000
21.873 D. Juan Terrasa    1 500
21.874 Antonio Ceza   4 2.000
21.875 Juan Motas      30 15.000
21.876 Viuda de J. L. Tailladé    25 12.500
21.877 Doña Josefa González  2 1.000
21.878 D. Miguel Marsal.      1 500
21.879 José Tarruella    6 3,000
21.880 Tomás Escriche       5 2.500
21.881 Juan Tur Llovera    20 10.000
21.882 Juan.Fabres      20 10.000
21.883 Gerardo F ourquet..   6 3.000
21.884 Doña Nieves C oll    10 5.000
21.885 Sociedad general de Crédito..    400 200.000
21.886 D. Antonio Nadal Gómez      5 2.500
21.887 Cipriano Mas    15 7.500
21.888 Henri, Ramón y Compañía  20 10.000
21.889 D. Juan B. Font      6 3.000
21.890 José M artín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 500
21.891 Emilio R. de Larramendi  ...........   5 2.500
21.892 Doña Carmen Olivella Meló.  ...........................  2 1.000
21.893 D. Cecilio del Castillo    ..............................................  20 10.000
21.894 Antonio Soler de A i r n i r a . .16 8.000
21.895 Macario Sabater.   ...........     10 5.000
21 .*896 Miguel Alba     200 100.000
21.897 José Fornes Recoripa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50' 25.000
21.898 Pablo Ju liá      20 10.000
21.899 Guillermo Peter s       ............... 150 75.000
21.900 Miguel Pi Bla seo       5 2.500
21.901 Manuel Serrallosa.     67 33.500
21.902 Buenaventura Alcobera     3 1.500
21.903 Francisco Por calla  7 3.500
21.904 Doña Paulina Paliisa  .....................................     8 4. 000
21.905 D. Mateo García.................................................... 6 3.000
21.906 Hijos de Alberto Pra t s . . . . . . . .  —    20 10.000
21.907 D. José Puig     10 5.000
21.908 Juan Blasi  4 2.000
21.909 La Asociación Benéfica de la Cruz Roja..... 2 1.000
21.910 D. José Cañas.................................................. 2 1.000
21.911 José S im ó n . . .........................................................  10 5.000
21.912 Juan C arner  2 1.000
21.913 Antonio Roca........................................................  25 12.500
21.914 Doña Cristina Folguera  17 8.500
21.915 D. Miguel Vandriel  4 2.000
21.916 Ramón F o lch   2 1.000
21.917 Doña María Mestres.  ................................................  6 3.000
21.918 Angela Aguilera.................................................  1 500
21.919 D. Juan Barranses..    1 500
21.920 Coma Clivilles y Clavell,   600 300.000
21.921 D. José Manuel Bigas  4 2.000
21.922 Francisco Mascar ó  10 5.000
21.923 Francisco Rivas     15 7.500
21.924 Banco de Sabadell  11 5.500
21.925 Idem.       10 5.000
21.926 Idem ...................    20 10.000
21.927 Idem ... ..........   20 10.000
21.928 Idem............................................................. ............... 10 5.000
21.929 Idem.....................................................  2 1.000
21.930 Idem -............................    16 8.000
21.931 Idem .......     2 1.000
21.932 I d e m . . . . . . .........     10 5.000
21.933 Banco de Préstamos y  Depósitos de sucesores de

B rután  .....................................   50 25.000
21.934 Banco de Sabadell, por cuenta de D. Juan Gorina

Burell    \ 60 30.000
21.935 Banco de Sabadell.  ...........  10 5.000
21.936 Idem  ..............     5 2.500
21.937 Banco de Sabadell, por cuenta de D. Luis Maciá. 4 2.000
21.938 Banco de Sabadell................     3 1.500
21.939.................... Idem...............................................    2 1.000
21.940 Id em ...........................    12 6.000
21.941 Id em .....................................   5 2.500
21.942 Banco de Sabadell, por cuenta de D. Juan Mo

ragas...................... f................................................ 20 10.000
21 ,9£3 Banco de Sabadell...............     10 5.000
21.944 Banco de Sabadell, por cuenta de D. Félix Durán. 20 10.000
21.945 Idem por id. de D. Francisco Aymar................... . 8 4.000
21.946 Banco de Sabadell ........    10 5.000
21.947 Banco de Sabadell, por cuenta de D. Damián

G uim bert.»  ...................................................   4 2.000
21.948 Banco de Sabadell .........................................................  20 10. 000
21.949 Idem...........................................   6 3.000
21.950 Idem................        30
21.951 I d e m . . .   ..............................................  10 \ £-000
21.952 Idem....................       10 : 5.000-
21.953 Idem .............. , . . . ¿ .....................................................  10 ^.000
21.954 Idem.......................................................... 1?
81,055 Idem ................................................    1 500
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21,956 Banco de Sabadell , * *,. *. •• * * • * *» , 30 1 15,000
21.951 D, Agustín Escuder ----- ---------------- .*. *-----  10 1 5*000
21 * 958 Francisco Vilasar. . . . . . . . ------ . . . .  .  .• * ** * * ■ 10 5.000
21.959 Martín Elias . . * ........-  1 500
21.960 Félix Gnstany         •  . * * 2 * 1,000
21.961 José Bnrgay A    — . . . . . . . .  * .. *.*. . 5 2.500
21.962 Doña Matilde García.. . . . . . , . . . . . . . . ------------   * 12 6.000
21.963 D. Ventura Palomer.. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  :8 . • 4.000
21.964 Juan Badó. . . . . . . . . . . . . . -------- . . . . . . .  * * * * * • * 2 1*000
21.965 Basilio Puig  -----   • * * -** * *. 5 2.000
21.966 Agustín Galuella.. . . . . -------  . . . . -------- . . .  * . 6 • 3.000
21.967 José Cata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ - . . . . . . . .  ■ 15 . : 1.500
21.968 Jua n Serra .........................       2 1. OCIO
21.969 Doña Rosa Sores.   ..........    . . 3 1,500
21.910 D. Mariano Bisa. ....... . . . . ...........  3 1.500
21.971 Andrés Pujol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------. .   2 1,000
21.972 Ramón Cnpmany  ------- -- * . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  5 2»500
21.913 Francisco üasamitjana . . . . , . , , . . . . . . . . . . . . .  . 1 ■ ■ 500
21.974 Joaquín Sangermán. . . . ----------------- ----— .. 10 5,000
21.975 José Gasacuberta         -  . 1 ' 10 1 5.000
21.976 Baltasar Fortune ------ . . . . -   --------. . . .  ' 5 0  25.000
21.977 Celestino Foix   ------ . --------      *  * 5 2.500
-21.978 J e Mas. ----------    15 7.500

; • 21,979 J me Ferrer. . . . . . . . . .   --------      * * 4 2.000
21.980 Do i Dolores Boet -----------  . . . . . . ---------------- * * * * 6 3.000
21.981 Dolores 41 tf irga  -----   .        . . 7 3.500
21.982 D. Domingo V lator i ------------      . . . .  * .. - 10 5.000

.21.983 José' Boscíi y H e r m a n o s . . . . . . . . . . . ------- A.. 50 . ' 25.000
21.984 Banco de Sabadell . . . . . . . . . . . . ------    .«•* 10 5.000
;21.985 Centro Aerícola -........  100 50.000
:21.986 D. José Serra._________    . . . . . . . .  -  16 ,8.000
*21.987 Pascual de Juanflores..       ■ 25 12.500
21.988 Carlos Foncuberta.. ....................... . .................  10 5.000
21.989 Ramón Bassols   ............,. •...............   f 20 10.000

•21.990 Antonio Guardia.       1 500
21.991 Miguel Alberti . . . . . . .............   10 ' 5.000
21.992 Joaquín Púdrales  ..................   8 4.000
21.993 Raimundo Robert  ..............   5 2.500
21.994 José Codol .......    3 ; 1.500
21.995 Doña Josefa Fusté .........    2 1.000
21.996 Joaquina B abí ...........     1 -  500
21.991 Catalina Carreras ............................. 2 1.000
21.998 Dolores Alafanda . : ........................  7 3.500
21.999 María Masferrer   10 5.000
22.000 D. Francisco Fábregas....................... . . . . .............. . 10 -  5.000
22.001 Modesto Geralt Laporta.    ■ 4 2.000
22.002 Lorenzo Pons Clerch    500 250.000
22.003 Roña Adelaida Jimó   ■ ' 3 1.500
23.004 Rosal Hermanos   200 100.000
22.005 D. José Sovils  2 ; *1.000
22.006 José Fondeviela     5 - 2.500

■22,007 Vicente V id a l... .......................................... 8 :4.000
22.008 Doña Leonor Serra    10 5. 000
22.009 D. JuanB. Medorell   25 12.500
22.010 Manuel Pujadas Valls..........................................  « 4 - -< >2.000
22.011 Baldomero Bresguera.        20 * 10.000
22.012 Luis Cacciame         4 2.000
22.013 Hércules Cacciame     2 1.000
22.014 Francisco Montaña Mir    ' 25 12.500
22.015 Enrique P eyró    20 10.000
22.016 Doña Rosa Faria    65 : 32.500
22.017 Genoveva Borrás,     ; 3 1.500
22.018 D. Carlos Garia Faria.    76 38.000
22.019 Ramón Pelayo  10 5.000
22.020 Félix Dotres............................................   1 6 3.000
22.021 Doña María Ros Mensolas   25 12.500
22.022 Josefa Ros Mensolas  25 12.500

> Número Número Valor nominal.
!! ' SÜSCBMTORKS de Obligaciones —j orden. "■ "  suscritas. Pesetas.
i . . _

1 22.623 Doña Mario /Umirnll....................................  2 1.000
22.024 Ib Juini Martí B od n i,.,.,   -32 16.000
22.025 José Aymmeh.................     4 2.000
22.026 Pedro Mir Horhis  ....................* . ..............■ 40 20.000
22,627 Miguel DMimni, .    3 1.500
22,028 Doña Vicenta Estrada,, ,   3 2.500

1 22,029 Dorotea Satibui , . ......... . ..............................    7 3.500
22,636 D, Francisco Amargos—     4 2.000

i 22,031 Doña Carmen Porsi, \iudn de Trodo.......................  2 1.000
22,032 l>, Francisca Masó . .     6 . 3.000

i 22,633 Smiitíiigu Holiha  ......................................  1 500
, 22,034 Doña Carlota Scntmouat............................................ 6 3.000
1 22,035 M, Aíiras y Compañía.. .................................   1 500
¡ 22,636 Idem . . . . . . ....................................................  2 1.000

22,037 Idem, , « . ...............................................  2 1.000
1 22,038 Idem.................................  2 1.000

22,039 Idem,,.       3 1.500
22.046 Idem . . . . . . . . . . . . . . . .................................................  3 1.500
22,641 Idem, , , , , * , * . , . * . . . . .................................................. 5 2.500
22,042 I d e m , , , . . . . . , . . . . , , .   10 5.000

1 22.043 Idem.............................     10 5.000
22.644 Idem, , , . , , . , .   10 5.000

i 22.045 Idem  ...........   25 12.500
I 22.646 I d e m , , , , . . . , , , , . . . , . . ................................................  35 17.500

22.047 Idem . . . . . .   430 215.000
22.048 D. José María de Ponsicli.  30 15.000
22.049 Salvador Senu\.  . f 5 2.500
22.056 Rustido Aguilera................................................... . ' 10 5.000
22.051 Hijos de José Martí    10 '5.000

1 22,052 D, Joaquín Ras y Castells.  ....................................  25 12.500
, 22.053 Rafael Valls y Gasso...................................    10 .5.000
1 22.054 Ensebio Viladés ......................    20 10.000

■ 22.055 Isidro M is  . . . .  9 ... 4.500
22.056 José Ferrer y Llopart  .................................  ,, 5 . 2.500
22.051 Ramón María Catarineu.............................    33 16.500
22.058 Francisco Verdejo...................................................  50 25.000
22.059 Mariano Roca.........................    4 2.000
22.060 JuanTJriach ....................................................  1 500
22. 061 Antonio Pons............................................................ 10 5.000
22.062 Joaquín Cuxart........................................................  10 5.000
22.063 Luis Ribo..................     25 12.500
22.064 Primó Pelegrín ..........     2 1.000
22.065 Francisco Figuerola............................................... 10 5.000
22.066 Griera y Bracons..................    50 25.000
22.067 D. Joaquín Ruiz...........   10 5.000
22.068 Luis Amargos..........................................................  4 2.000
22.069 Doña Magdalena Ríus.................   10 5.000
22.070 Julia Padilla......................................................  2 1.000
22.071 D. Mario Galter...............................................  50 25.000
22.072 Ramón Al car ono— ..............................................  4 2.000
22.073 M. Arnús y Compañía ..........................  10 5.000
22.074 Idem... A .......................       6 3.000
22.075 D. Benitó Soler.......................................   1 500
22.076 Doña Camila Pons ................    2 1.000
22.077 D. JoséRibes      , 11 5.500
22.078 Juan Rosal.................................    10 5.000
22.079 Antonio Buxeda.........................     20 10.000
22.080 Doña JuliaLagarreta...........................................  13 6.500
22.081 Magdalena MartorelL....................................  100 50.000
22.082 Excmo. Sr. D. Manuel Girona.......................   1 500

1.172.644 586.322.000

(Se continuará.)
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NOMBRES
Anos. Mes-es. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Juan V alero . . . . . . .  ......................... 50 5> Gasado... . . . . . . . . Sin diagnóstico ...................................... .. Barrionuevo, 12.
Espino, 6.
Fuencarral, 90.
Embajadores, 60.
Don Felipe, 3.
Mesón de Paredes, 39. 
Buenavista, 39.
Espíritu Santo, 4.
Silva, 12.

. Labrador, 12.
Anqora, 2.
Luna, 27.
Silva, 30.
Carmen, 40.
Pilar de Zaragoza, 5.
Hospital Provincial.
Idem.
Madera, 51.
Olózaga, 8.
Bravo Murillo, 31.
Hospital de San Juan de Dios. 
Cardenal Cisneros, 29 y 31. 
Andrés Borrego, 12 y 14.

Remigio Mora ................................................................... .. 5 i  v Párvulo............. Viruela confluente.............................. ............
José María López.......................................................... 22 > y *1 • Soltero ................... Tuberculosis pulmonar..................................
Fernando Alvarez...................... .......................... 33 » » ! - Casado. . . . . . . . . . Apoplejía serosa.................... .......................
Manuel de Urrutia......................................... 83 > Idem......... .. Pulmonía.......................................... .
Gabriel García...................... .............................................. 60 » i Idem............. Anemia cerebral...............................................
En loo*in S Freíre.................. ...................................... .. 1 » Párvulo . . . . . . . Raqui t i s mo. . . . . . . . ................. . .  . .
David Balado................................................. 4 » Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis................................................ ..
Manuel García,......................... .............................. .. 1 »

» .
Idem.................. Idem................. ....................................... .. . .iTl Cl JLA U.UI uaiviu* ’ * *

Juan R García........ ........................................ .. 1 Idem....................... Idem................................. ........................ .. .
Bernabé Cortés ..........................................* *............... 5 » Idem........................ Viruela confluente................................
Miguel Gómez..................................................................... 79 » » Casado. . . . . . . . . . Senectud .......................................... .. ,
Alfredo Fernández..................................................... » 5 i Párvulo.................. í Meningitis..........................
Antonio Valero...................................* *.............. .. 35 » > Casado................... Viruela confluente...........................
Francisco Mellado...................................................... .. 1 » %> ' Párvulo... ........... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Pedro Espinosa...................................................... ............ 20 » Soltero............... Idem ................... .. . .
Agapito Martínez..................................................... .. 32 » Idem............. .. Absceso hepático.........................  .
José Lozano........................................................................... 4 i » A,. Párvulo.. . , . . . . Viruela confluente.. . . .  .
Juan R. Balbás.............................................................. .. 49 ! » » Ca sado. . . . . . .  . Tuberculosis........................... .. . .
Alberto de Antonio.......................... .................... 1 1 » ■-'i-

A Párvulo...  . V ir u e la  c o n f lu e n t e  . . .
Juan A. Hernando.................................................... 24 I » » Soltero....... .. Idem .................................
Francisco Fernández.................. ............ ...................... 66 ¡ » ' » Viudo................... Septicemia
Rafael Pintado...................... .............................. .. » 2 ' Ay Párvulo.,............ .. Atrepsia. . . . . . . . .  .

TTpÍTk mncípnlinn ............................................ .. * : » -
Tflpm ............................................................ * .................. - ............ .. * » *■ ■

r/

»
» ,
v\

Inclusa. .
1*0 CíQ Km  fi/in

» y » » /
p * udSw JjldQCd» 

Mo WQ YfcrrO 1 Q

M’fl.ría, Palacio................. ............... .. • •«. s ........ . 11 '
i

i • » i s Soltera................

odrrdnzd, iy•

Padilla, 1.
Amaniel, 7. 
San Juan, 63. 
Amnistía, 6.

JJUuH iVJLt'-'tl* ■*- ...................................... * ............. ..
Amalia Gutiérrez............. ................... .... .............................. .. 63

í .
1 * Viuda................. Encefalitis.....................

Agustina Martínez................... .................... .. 41 i » » Idém........................ Bronquitis........  *
Domítila Ruiz ............. | 51 i » Idem......... .............. Pulmonía........................... .................................
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Días.

Doña María Moguel.......................................................... 70 » * Vínrla . . .  Enfisema T v n lrn o r ia r  Rarnm’lln 99!
Juliana V arela.......................................... 2 * Píírvnln Vimfila, pnnflTiP'nfp F)oti KpIitip
Carmen Rico........................................ .......... . 30 >
Silvestra Sánchez.................................................... ' 75 »  Vimi'Ia . .  Seneetnd Ha^inn 4.
Hipólita Suárez ................................................................................... 40 - » vs Trlpm . Pulmonía . Hosniíal Drnvínnial

robora Lóuez ....................................................... 65 » % THpm CHrrnsis atrófina bpriátipa THpm
Carmen Cañete......................................................... 44 » Idem - - Insuficiencia, mitra] Idem
Dominga Macías................................................................................. 89  ̂ Trlpm Senectud .. Tdpm
Manuela Ramos .............. ....................................... 1 > Pnrvnln Difteria Ppnnn 98
Manuela Agustino.................................................. 38 » » nadada . . Tuberculosis nulmonar Ao*uací 19
Paula Núñez............................................................. 74 > Viuda . Anemia cerebral Relaterpci 10
Vicenta San M artín.................................................................. 75 » > ídem . . Hemorragia cerebral Atocha 00
Julia González............................ ............................ 7 » » Adulto . . .  Viruela confluente . . .  . Río 11
Josefa Morales............................ .......................... . 4  ̂ P árv u lo .................. Idem .......................................... Santa Príí>ida 1Q
Mercedes Colomer......................... ................... 5 » > I d e m ...................  Idem....................  . Felipe IV 8
María Fernández.................................................. 3 » Idem .................  Meningitis tuberculosa. ...............  Castelló 5
Petra García..................................... ......... ........ » 11  ̂ Idem ...................  A tre p s ia ................................  ............... San Dimás 6
Luisa Hugas............................................. ............. 2 » » Idem ....................  Bronquitis capilar........................................ Monteleón 42
Matilde G andía ......................................... . 3 » » Idem......................  E scarla tina........................................... Bailén, 23
Estanislaa Rom ero.................................................. 15 » » So ltera .................  Viruela confluente......................................  Hospital de San Juan de Dios
Melitona Rubio..................................................... 19 » » Idem .................... Tuberculosis pulm onar............................... Hospital de la Princesa
Concepción Calonge............................ > 2 y>  Párvulo......... . Eclampsia....................................................  Silva 30
Julia Simón........................................ ...................... » » 15 Idem......................  Falta de desarrollo.................................... . Embajadores, 18.
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Madrid 5 de Diciembre de 1896. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado ésta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en éste sentido, las enfermédades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 
• (2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Instruccion pública
D. Constantino de Vargas-Machuca y Urizar-Aldaca, na

tural de Madrid, provincia de Madrid, ha acudido á este Mi
nisterio solicitando el duplicado del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía que le fué expedido en 30 de Noviembre 
de 1878 por el Ministerio de Fomento, y que ha sufrido ex
travío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo qué dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1857.

Madrid 1.® de Diciembre de 1896.=:El Director general, 
R. Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construccion de templos

del Obispado de Coria
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Octubre 

de 1896, se ha señalado el día 2 del mes de Enero de 1897, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta dé las obras de reparación extraordinaria del templo pa
rroquial de San Vicente de Alcántara, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 12:502 pesetas 
41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con. fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría  de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliego de condiciones* y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con

signarse previamente, como ^garantía para tomar parte en 
sesta subasta, una cantidad igual al 5 por 100 del total del 
presupuesto en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Coria 7 de Diciembre de 1896.=Ramón, Obispo de Coria.

Modelo de proposición.
: s D. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

coniecha ....i de ...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación dé las obras1 del templo parroquial de San 
Vicente de Alcántara, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las ¡proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromet& el proponen
te á la ejecución de las obras. 434—S

En virtud dé lo dispuesto por' Real orden de 14 de Septiem
bre de 1896, sé ha señalado el día 2 del mes de Enero de 1897, 
á la hora dé las oxee de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras de reparación extraordinaria del 
Palacio episcopal de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 4.758 pesetas 35 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada cotí fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la  misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados., 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, una cantidad igual al 5 por 100 del total del 
presupuesto, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene diclia instrucción.

CoTia 7 de Diciembre de 1896.—Ramón, Obispo de Coria*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;* 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
ta a la ejecución de las obras. 435—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas retenidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Tarifa.—Luis Chacón Pérez, Teniente Coronel de infañ-

Tarragona—Claudio Chimeno, Plata, 3. _
M orón .— Rodríguez Bolaños, Ministerio de la Guerra*

V
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San Sebastián.—Miguel Montoya, Telégrafos- 
Laguna.—Blas Cabuesa, Conchas, 4, segundo,
Santiago de Chile.-—Raio, sin senas. %
Puerto de Santa María,—Emilio Nogueras, Teniente Co

ronel de Carabineros.
Yadollano.—Remedios López, San Pablo, 24, ■
Valencia.—Amadio.
Valladolid.—Vicente Fernández, Juanelo, 1, tercero de

recha.
NORTB •

Sanclúdrián.—Anido Peña, Florida, 2,

NOROESTE

Campanario.—Salmerón, San Bernardino, 18 duplicado. 
Cartagena.—-Isidro Boeoicii, Ministerio de Marina.

ESTE

San Carlos.—Rafaela Gómez y Mas, Hermosilla, 10.
Madrid 7 de Diciembre de 1896. =  El Jefe del Cierre, 

'T. Villar.

CENTRAL

Vivero.—Luisa Cruz, Am arilla, 4.
Puerto de Santa M aría.—José Pinsón, Teniente de Caba

llería.
Noy a.—José Laurido, Rubio, 1, segundo derecha.
Cuevas.—Juan  Castro, Santa Brígida, 17.
Yor i centre.—Gervaís Víllalengy, sin señas.
Montecliio.—Eurrio Pattacini, ídem.
Castellón.—Concepción Fernández de Córdoba, Gran Ho

tel, Mayor, 1.
Córdoba.—Antonio Delgado, San Jerónimo, 13, principal 

(ausente).
Torreviej a.—Fe raíanos, sin señas.
Reus.—Mariano Taberner, Barquillo, 34, entresuelo (an

ísente).
ESTE

Valladolid.—Luis Aisern, Plaza de la Independencia, 2, 
segundo.

Lumers.—Rodríguez, Jorge Juan, 20.
Santander.—Roberto Guerala, Recoletos, 24.
San Carlos.—Rafaela Gómez Mas, Concordia, 4.
Cartagena.—Concepción Labarta, Villanueva, 29.

NORTE

Guadalajara.—Andrés Fernández, Bravo Murillo, 26, se
gundo.

León.—Virginia García, San Mateo.
Madrid 8 de Diciembre de 1896.= El Jefe del Cierre, 

Vieente de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.
ORENSE

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre Don 
Manuel María Dávila, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel López 
Alejandre, de treinta y ocho años, natural y vecino de Sobrá
delo, partido de Valdeorras, soltero, jornalero, á fin de que, 
como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Tribunal para 
practicar con él una diligencia en causa que se le sigue por 
lesiones á José Arredondo, cuya comparecencia verificará 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial la busca y captura del Angel 
López Alejandre, y que lo pongan á disposición de este Tribu
nal en la cárcel de esta ciudad.

Orense 17 de Noviembre de 1896.=Manuel María Dávila» 
El Secretario, Germán Arias. J—7815

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Juan Martínez y García, Capitán Ayudante del primer 
regimiento de Artillería de Montaña, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el artillero segundo Pedro Villal
ta Miró por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Pedro Villalta Miró, del expresado regimiento, natural de 
Boj ais (Tarragona), hijo de Pedro y de María, de diez y nueve 
;añoede edad, áe oficio labrador, cuyas señas personales son 
Jas siguientes: pélo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena, no sabe leer ni escri
bir, y de un metro 705 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en  el cuartel del primer regimiento de Artillería de Mon
taña,, situado en la calle del Comercio de esta capital (Barce
lona)., á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 
por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibi
miento que m no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero a todas 
lns Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Pedro Villalta Miró, y  en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso al referido cuartel, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1896. =  El Juez 
instructor, Juan Martínez. 3613—M

D» Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y  Juez instructor 
nombrado por el Excmo, Sr. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército.

No habiendo comparecido á la concentración para su des
tino  á Cuerpo activo el recluta Jos Simó Solé, excedente de 
cupo del reemplazo de 1893, perteneciente á dicha zona, na
tural de la villa de Gracia, de esta provincia, hijo de Jaime y 
Eulalia, soltero, y de veintidós años de edad, su oficio estu
cador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, fren
te ancha y de un metro 597 milímetros de estatura, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción;^

Üsan do de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llam a cito y 
emplazo a dicho recluta José Simó Solé, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la ofici
nas de esta zona, establecidas en el cuartel de Roger de Lau
n a  de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si n® compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día. > /

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1896.=Juan 
Mateo. 3614—M

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército en el expediente de deserción que 
se instruye al recluta perteneciente á la misma por haber 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Calopa Casadevall, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, natural de la villa de Gracia, de esta pro
vincia, hijo de Antonio y María, soltero, de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano y de un metro 562 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona, establecidas en 
el cuartel de Roger de Lauria de esta plaza, á mi disposición, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, á mi disposición;1 pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 18961= Juan 
Mateo. 3615—M

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército, en el expediente de deserción que 
se instruye al recluta perteneciente á la misma por haber 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Nart Relia, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, natural de Lérida, avecindado en la villa de Gracia, 
de esta provincia, hijo de Félix y de María, soltero, de vein
tidós años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular y color sano, de un metro 680 m i
límetros de estatura, y de oficio del comercio, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
las oficinas de esta zona, establecida en el cuartel de Roger 
de Lauria de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1896.=Juan 
Mateo, 3616—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc
tor del expediente que se: sigue de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del cuarto Cuerpo de Ejército contra el recluta 
Celestino Vila Montal por el delito de. deserción.

Ignorándose el paradero del expresado recluta, por la pre
sente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo, 
bij o de Francisco y de Teresa, natural de Gracia, provincia 
le Barcelona, avecindado en su pueblo, soltero, de veintidós 
iños de edad, de oficio yesero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba idem, boca ídem, color sano, frente ancha, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna y de 
m  metro 616 milímetros de estatura, para que en el preciso 
Amaino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
‘equisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local 
[ue ocupan las oficinas de la zona núm. 60, á fin de que sean 
>ído'§ sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
mide* si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
¡1 perjuicio á que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equieBO á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ctivas v diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
er habido lo remitan en calidad de preso, con las segurnida
les convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad y  
< mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
le este día.

Barcelona 4 de Noviembre de 1896.=Vicente del Campo.
3617—M

TARRAGONA

D. Manuel vCamañes Abad, Comandante agregado á la i 
ona de reclutamiento de Tarragona, núm, 33f y  Juez instruc- 
or nombrado en este expedienta que se sigue contra'el re- I

cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Lorenzo Jordá 
y Molió por haber faltado á la concentración ordenada en l ’0 
de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Lorenzo Jordá y Molió, sorteado en esta zona con el núme
ro 1.390, natural de Villalba, Juzgado de primera instancia 
de Gandesa, provincia de Tarragona, avecinó- do en Villalba, 
es hijo de Salvador y de Ramona, nació en 17 de Febrero de 
1875, de oficio barbero, suestado soltero^su estatura un me
tro 606 milímetros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, na
riz regular, barba escasa, boca pequeña, color sano, su fren
te despejada, su aire libre, su producción pesada, senas par
ticulares una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en el cuartel 
del Carro de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expresado expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido procesado Lorenzo 
Jordá y Mulló, y en caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposr 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 29 de Octubre de 1896.=M anuel Ca- 
m añes. 3585—M

D. Lino Hidalgo Fuentes, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1893, José Roig Gaixet, 
por haber faltado á la concentración dispuesta para el día 21 
de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Roig Gaixet, sorteado en esta zona con el núme
ro 661, natural de García, Juzgado de primera instancia de 
Gandesa, provincia de Tarragona, avecindado en García, es 
hijo de Pedro y de Teresa, nació en 1.° de Diciembre de 1874, 
de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 630 
milímetros, sus señas: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, su 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción clara, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona 
sitas en el cuartel del Carro de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expresado 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido procesado José 
Roig Gaixet, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Tarragona á 30 de Octubre de 1896.=Lino Hi
dalgo. 3586—M

D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona 
) de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del 

expediente mandado instruir contra el recluta de esta zona 
Juan Cid Jará, del reemplazo de 1893, por su falta de presen
tación á la concentración ordenada del día 21 de Septiembre 
último para su destino á Cuerpo;

Usando las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas y el Código de Justicia militar, por lapresenle llamo, 
cito y ¡emplazo á Juan Cid Jará, recluta de esta zona y reem
plazo de 1893, por haber faltado á la concentración ordenada 
para su destino á Cuerpo activo el día 21 del mes de Septiem
bre último. hijo de Antonio y Antonia, natural y vecino de 
Tortosa, provincia de Tarragona, de edad veintidós años, su 
estado soltero, de oficio jornalero, y de estatura un metro y  
635 milímetros, cuyo paradero se ignora, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
las oficinas de esta zona, cuartel del Carro, de esta capital, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Cid Jará, y en caso de ser ha
bido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á las oficinas de esta zona, cuartel del Carro, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada efc Tarragona á 31 de Octubre de 1896.=Narciso 
Castro. 3587—M

VALLADOLID

D. Isaac Sanz Gómez, primer Teniente del regimiento In
fantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de no ha
berse presentado á banderas el soldado de este regimiento 
Pablo Redondo Pérez, cuyas señas son: pelo castaño, ojos 
ídem, cejas ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, cuyo, para
dero se ignora.

Requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley, y por mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  
captura del citado soldado, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad, en el cuartel de San Benito 
de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este primer' 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé la 
provincia de Zamora, de donde es natural dicho soldado,

Valladolid 2 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructor, 
Isaac Sanz.=A nte mí, el Secretario, Vicente Tolosa.

3600—M

 ̂D. Angel de Cruz Blanco, Capitán de la zona de recluta
miento de Villaf ranea del Panadés, núm. 46, y  Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Valls, de lap rovin -
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cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1894 por el cupo de aquel pueblo, José Giró 
Blasi, hijo de Roque y de María, natural de Valls, provincia 
de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expediente por 
la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en 
1.° de Septiembre de 1896, de oficio curtidor, de estado solte
ro, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, estatura un metro 644 milímetros y señas par
ticulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Giró Blasi, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G ac e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio a que he ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este.día.

Y par * queda presente requisitoria ..tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre. :

Villa franca deí Pan a des 31 de Octubre de 1896.= Angel de 
Cruz Blanco. =P or su mandato, el cabo Secretario, José Dur- 
bán Pérez, 3599—M

ZAMORA
D. José Rodríguez Prietp, primer Teniente del arma de In

fantería, y Juez instructor de la causa seguida por deserción 
en la zona de reclutamiento de Zamora, núm. 23, por orden 
del Sr. Coronel Jefe principal de la misma, al recluta del 
reemplazo de 1894, José Manuel Domínguez Blanco, del pue
blo de El Robledo, Ayuntamiento de Ungilde, partido de Pue
bla de Sanabria, de esta provincia, por no haber verificado su 
presentación para la incorporación á filas en dicha zona en 
tiempo oportuno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta José Manuel Domínguez Blanco, natural de El 
Robledo, Ayuntamiento de Ungilde, en esta provincia, hijo de 
Santos y de Josefa, de veintidós años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo, cejas 
y ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, estado soltero, estatura un me- . 
tro 594 milímetros, para que en el preciso término de treinta • 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, compa- 1 
rezca en el Juzgado de instrucción de la zona de reclutamien
to de Zamora, núm. 23, á mi disposición, para responder á ■ 
los cargos que le resulten en la causa que se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que por la ley haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del insinuado procesado, recluta desertor ; 
José Manuel Domínguez Blanco, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, ¡ 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zamora á 4 de Noviembre de 1896.=José Rodrí
guez. 3602—M

D. Angel Garzón y Garzón, Comandante agregadoála 
zona de reclutamiento de Zamora, núm. 23, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta, Ricardo Blanco Pe
drero, del reemplazo de 1894, según orden superior, por no 
haber verificado su presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Ri
cardo Blanco Pedrero, hijo de Francisco y Eduviges, natural 
de Valparaíso (partido de la Puebla de Sanabria), de esta pro
vincia, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros; 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 588 milímetros, para que en el improrrogable plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el plazo fijado ser i declarado rebelde 
y sé le exigirá las responsabilidades que haya lugar. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedrero, y  en el caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zamora á 5 de Noviembre de 1896.=Angel Gar
zón y Garzón. 3603—M

ZARAGOZA
D. Juan Marina Núñez, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez 
instructor nombrado para la formación del expediente ins
truido contra el recluta Plácido Monreal Ibáñez por el delito 
de primera deserción, por haber faltado á concentración para 
su destino á Cuerpo activo.

Por el presente edicto primera y última vez cito, llamo y 
emplazo al recluta Plácido Monreal Ibáñez, natutal de Para- 
cuellos de la Rivera, provincia de Zaragoza, del reemplazo 
de 1893, de oficio comerciante, edad veintidós años, su estado 
soltero, estatura un metro 550 milímetros, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, cokir sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , 
se presente en esta plaza de Zaragoza, cuartel de Hernán Cor
tés, á prestar declaración y dar sus descargos en el expedien
te que se le sigue por no haberse presentado á concentración 
para su destino á Cuerpo activo, advirtiéndole que de no com- 
precer en el plazo señajado será declarado en rebeldía, oca
sionándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro, y en el mío suplico á todas las. Autoridades, tanto civiles 
como militares, que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y en caso

de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes en el cuartel de Hernán Cortés de esta ciudad 
de Zaragoza; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1896. =E1 Juez instructor, 
Juan Marina Núñez. 3601—M

•íaizg’a d o s  d e prÍ!iseB*a InstaneSa.

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pascual Gar

cía Muñoz, vecino de Almoina, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre estafa á varios vecinos de Cártama; pues 
de no hacerlo en el término de quince días se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 16 de Noviembre de 1896.= 
Juan Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Mo
reno. J—7760

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime Roca 

y José Mestres, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segando, á fin de 
recibirles declaración indagatoria en méritos del sumario que 
instruyo contra los mismos sobre tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y demás funcionarios que componen la policía judicial 
que procedan á la busca y captura de los expresados Jaime 
Roca y José Mestres, el primero de unos cuarenta años de 
edad, estatura alta, moreno y con bigote negro,-vy el segundo 
de cuarenta y cuatro á cincuenta años de edad, estatura re
gular, con bigote, y viste de americana, poniéndolos en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1896.=Francis- 
co de Paula Ayala,=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, 
Escribano. J—7761

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
. Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

María del Pilar Hidalgo y Pozo, de treinta y cinco años de 
edad, casada, natural de Albiñol, de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, pa
seo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia en m ritos de causa criminal que 
se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la referida María del Pilar Hidalgo y Pozo, y dispongan su 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Pascual Español.=Por D. Gumersindo de Marlés, Licenciado 
Ernesto Freixa, habilitado. J—7762

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita á Antonio Rodríguez Campos, de 
cuarenta y dos años de edad, casado, jornalero, natural de 
Lorca, vecino que fué de esta ciudad, con morada en Quita- 
pellejos, para que dentro del término de ocho días, y hora de 
las once de la mañana, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á ampliar la declaración 
que tiene prestada en el sumario que instruyo sobre hurto de 
un canario, pan y limones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Cartagena á 14 de Noviembre de 1896.= Mariano 
Luján.=Por su mandado, Manuel Verde. J—7763

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Torres Salido, cuyas señas son: de catorce años de edad, 
soltero, natural y vecino de Jaén, en la calle de San Andrés, 
número 1, hijo de Ramón y de Francisca, siendo sus señas 
personales: estatura regular, color del rostro moreno claro, 
pelo castaño, ojos azules, sin pelo de barba, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Jaén, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Marqués 
del Villar, núm. 3; pues así lo tengo acordado por auto de 
esta fecha, dictado en el ramo de prisión dimanado del su
mario que contra el mismo se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenientes, de dicho procesado, el 
cual quedará á mi disposición.

Dada en Córdoba á 16 de Noviembre de 1896.=Antonio 
Alonso Solano,=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández.

J—7765

HELLÍN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy en el sumario que se sigue sobre homicidio del gitano 
Pedro Torres Fernández, que tuvo lugar el 26 de Diciembre 
de 1871, en la villa de Socobos, contra Antonio Fernández y 
Fernández, ha acordado se cite á los gitanos y gitanas Pe
dro María y García y García, alias Fraile; Diego Torres 
Fernández, alias Feo; Custodia Fernández Santiago, Dolores 
Venancia García Fernanda y María Oarreño Vargas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para reconocer al referido 
procesado; advirtiéndoles la obligación que tienen de concu

rrir á este llamamiento, bajo la responsabilidad que estable
ce la ley procesal.

Hellín 14 de Noviembre de 1896.=José María Herreros.
J—7755

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días al procesado D. Aurelia no Hernández 
Pelegrín, vecino de esta ciudad, soltero, profesor de Instruc
ción primaria, en la actualidad cobrando el contingente pro
vincial en uno de los pueblos de la zona de Motril, en causa 
que se le sigue por estafa, á fin de que dentro de dicho plazo 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad para ser cons
tituido en prisión; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Granada á 13 de Noviembre de 1896.=José Mar
celiano González.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado 
Martín. J—7767

GUADIX
Yo el Escribano de este Juzgado, etc.
Por el presente, y á virtud de mandato judicial cito y  

llamo á D. Máximo Caballero Pérez, vecino de Granada* 
Agente ejecutivo, casado y mayor de edad, para que dentro 
del término de diez días, comparezca ante este Juzgado para 
declarar en causa sobre tentativa de violación; apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Guadix 14 de Noviembre de 1896. = E 1 actuario, Carlos 
Gamaro. J—7768

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Francisco Crespo Paz, natural de la 

Pena, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado para
dero, de las senas y circunstancias que al último se expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados des
de la última inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y G a c eta  de M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á fin de ser reducido á prisión por suma
rio que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura* 
poniéndolo en la c rcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 16 de Noviembre de 1896.=Gonzalo Pintos Reino.= 
Nicasio Blanco.

Señas del procesado.

Edad unos veintidósjxños, estatura alta, cara redonda, 
color bueno, ojos castaños, pelo y cejas negros, viste traje 
de paño negro, calza zapatos, cubre sombrero hongo negro, 
sabe leer y escribir. j  7769

LEDESMA
Por el Sr. D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en 
carta orden de la Superioridad, procedente de la causa segui
da por el el delito de lesiones contra Ramón Santos Vicente, 
vecino de la Cabeza de Framontanos, y cuyo actual paradero 
se ignora, ha acordado se le cite por medio de la presente, 
para que comparezca ante la Sala de vistas de la Audiencia 
provincial de Salamanca el día 16 de Diciembre próximo ve
nidero, á las once de su mañana, en que darán principio las 
sesiones de juicio oral acordadas en referida causa.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M a d r id , expido la 
presente en Ledesma á 14 de Noviembre de 1896.=E1 Escri
bano, Leopoldo Moro. j __7750

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor; Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Pérez Ber
mejo, alias Matabuches, que se dice habita en la calle de las 
Provisiones, núm. 2, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle la oportuna declaración y 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de I896/=Vicente Rodríguez Val
dés. =E1 Escribano, Francisco Cabrero de, Frutos.

J—7771
MÉRIDA

El Sr. Juez interino de instrucción de este partido, al dic
tar con fecha de hoy auto de conclusión en el sumario segui
do en este Juzgado por el delito de hurto contra José Díaz, 
Cortés, alias Curado, conocido por Podro, ha acordado se em
place, por medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e ; 
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia de Badajoz, á dicho, 
procesado, para que en el término de diez días comparezca 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bada
joz por medio de Procurador y Abogado que le represente y  
defienda.

Y para, que tenga efecto el emplazamiento acordado, expi
do la presente cédula, que, con el V.° B.^del Sr. Juez, firmo 
en Méirida á 15 de Noviembre de 1896. = Y .°  B.°=Guillermo

í Pabl® García.—El Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra.
J—7774

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. \

Por la presente requisitoria, „y como comprendido en los 
números L° y 3 .°deA art. 835 de la ley de EnjuiciamieatQv
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criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Autoíiio V i- 
hondo Claros» ve c i ti o que fue de Cabera del Ruqj , lujo dt Ma
nuel y Antonia» de unos cusí renta años do edad, casado» dt 
estatura alta, grue o» color claro» pelo ruino oscuro» sin barba 
ni bigote, ojos castaños, y de oficio tratante» para que dentro 
del término dt diez días» a contar desde el sigu ente^al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Gahí
t a  d e  M a d r i d , compartzca ante este J ir/gado al efecto de aun 
pliar la indagatoria que tiene prestada en el sumario que 
contra el mismo y otros instruyo por robo de metáluo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio a que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo ¡i todas las 4 ut onda des, tanto 
del orden civil como militar y agentes de policía judicial, 
procedan a la busca y captura dt dicho procesado» y caso de 
ser habido lo pongan ¡í mi disposición en las cárceles de esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Oliven/a ti 13 dt Noviembre de 189b.=Fchx t a 
rrasco y Ldptz.=De su orden» José Torrabadcll.J ' 1 J—7715

PLASENCIA
D. Eugenio Esttviz Bustillo, Juez de instrucción ele esta 

ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente edicto se llama y emplaza á Hermenegildo 

Zanca Navarro, pohrt pordiosero, el cual se encontraba im
plorando la caridad m  istsi ciudad el día 11 de Agosto últi
mo, desapareciendo :i los pocos días» y ü cual residía en un 
chozo en la dehesa Cuto de Santa Teresa, propiedad de Bou 
Eduardo García Monge, con el fin di prestar declaración en 
causa sobre hurto de frutas; apercibid o qni de no verificarlo 
dentro dtl término de diiz días le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado'en Plasmcia a 14 de Octubre de 18P6.=Fug«nioFa-
tévez Bustillo.=De su orden, Faustino Torres. J <’ i ib

PONTEVEDRA
D. Alfredo Santo Cueva, Juez de instrucción de Ja ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á los herederos de 

D. Eugenio Forcinal Carón, vecino que íué de Madrid, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Audiencia territorial de la Coruña, á personarse en la causa 
que se siguió contra el D. Eugenio Forcinal por el delito de 
defraudación á la Hacienda con motivo de la aprehensión de 
tres cajas conteniendo perfumería, llevada á cabo en la esta
ción del ferrocarril de Vigo, cuyos autos van á dicha Supe
rioridad en virtud de la apelación interpuesta por el Sr. Abo
gado del Estado en esta provincia de la sentencia dictada en 
1.° de Octubre último, por la que se absuelve al procesado, y 
para que dentro de dicho término nombren Abogado y Pro
curador que les defiendan; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le nombrarán de oficio y les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pontevedra á 14 de Noviembre de 1896.=Alfredo 
Santo.=Er asm o Bueda. J—7777

RIAÑO
En la demanda de menor cuantía promovida en este Juz

gado por el Procurador D. José Alonso Díaz, en nombre de 
Fernando Fernández Vacas, vecino de Villafranca, contra los 
testamentarios y herederos de Blas Tegerina, vecino que fuá 
de Barnedo, ha acordado con fecha 11 del actual el señor 
Juez de primera instancia del partido, D. Juan Pía Sampedro, 
se haga saber por la presente á Lorenza Tegerina, vecina de 
Villafrea, y que se trasladó hace anos á la república de Bue
nos A ires/y hoy de ignorado paradero, que se la confiera 
traslado de dicha demanda, con emplazamiento, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en este Juzga
do; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Riaño 13 de Noviembre de 1896.—El Escribano, José Re
yero. 511—P

SANLTJCAR DE BARRAMEDA 1
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, dictado en el sumario 
que instruye por hurto, se cita á un joven que dice vive en 
esta ciudad, en el Bajo de Guía, cuyo joven, en unión de Ma
nuel López Serrano, hicieron un espiche en una media bota de 
vino que se hallaba en la estación del ferrocarril de esta po
blación el día 24 de Noviembre del año anterior, para que 
comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
preste declaración en dicho sumario; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación de dicho joven, expido 
la presente en Sanlúcar de Barrameda á 16 de Noviembre 
de 1896.—El actuario, José Acquaroni y Díaz. J—7778

SANTA COLOMA DE FARNÉS
En méritos de los autos ejecutivos promovidos por Don 

Juan Corominas y Muxach contra D. Gerardo Rodés y Moré, 
se sacan á pública subasta por segunda vez y por término de 
veinte días, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, las fincas 
siguientes:

1.a Una finca con casa de labor, denominada Las Ruscas, 
situada en el término de Llagostera, que mide una superficie 
de 441 besanas, 37 céntimos; La Tizona, sita en el propio tér
mino, de cabida superficial 39 besanas, 90 céntimos, y la otra 
denominada San Grau, con su basto y magnífico edificio, 
unido al Santuario que da*nombre á la misma, situada en el 
término de Tossa, y parte en el de Llagostera, de cabida su
perficial 216 besanas, 40 céntimos, formando hoy las tres una 
sola finca, en su mayor parte bosque alcornocal, con algunos 
cultivos, y que linda de por junto al Norte con D. Ramón 
Vidal, D. Pedro Domenech y D. Juan Ferrer; Sur con D. Juan 
Vidal, D. N. Montaner y D. Miguel Martí; Este con D. Ramón 
Vidal, D. Juan Vidal y D. N. Montaner; Oeste con I). Miguel 
Martí, D. Juan Ferrer, el propietario de las Cadiretas y Don 
N. Rodas; la superficie total de las tres referidas fincas, que 
componen una sola, es de 697 besanas 67 céntimos, equiva
lentes á 152 hectáreas, 58 áreas y 40 centiáreas; valorada en 
455.835 pesetas.

2.a Una pieza de tierra bosque alcornocal, denominada 
Juaneta, radicada en el término de Tossa, de cabida superfi
cial 18 besanas 254jéntimos, equivalentes á tres hectáreas, 99 
áreas y 20 centiáreas: que linda al Norte con D. Jaime Pau; 
Sur con D. Pedro S ntoy; Este con D. Jaime Moret; Oeste con 
D. Pedro Sintoy; valorada en 8.869 pesetas.

3.a Otra pieza de tierra bosque alcornocal, denominada 
Lloscu, radicada en el mismo término de Tossa, de cabida su
perficial 11 besanas 10 céntimos, equivalentes á dos hectáreas, 
42 áreas, 63 centiáreas: que linda al Norte con D. Jaime Pau; 
Sur con D. Pedro Sintoy; Este con D. Pedro Sintoy, y Oeste 
coa D. Jaime Pau; valorada en 5.406 pesetas.

4.a Una pieza de tierra bosque alconocal, denom inada 
M onillo! radicada en el termino de Torau» de cabida superfi
cial 20 bes a iras» equivalentes ó cuatro hectáreas, 37 áreas, 48 
eentiareas: que linda ni Norte euii D. José Pons; al Sur con 
D, Gum ersindo Armnir; Fste con el mism o Sr. \vomvr Ot s !  
con D. Buonuventura Montaner; valorada en 9.740 pt otas.

5,!l ü na casa compuesta de bajos» un piso y patio ó jardín» 
señalada di núm. 91» situada en la callo di la, Guardia, de la 
villa de Toas», que linda por su frenti ó Norte con la citada 
calle; a la derecha con D. Domingo Braguero; ¡i la izquierda 
con D, .luán Alsína» y por la espalda con los Sres. Pons F cl- 
gueras y Madrenys; valorada en 8.250 pesetas.

6  ̂ Otra casa compuesta di bajos, un piso y patio» seña
lada de mí ni. 12» situada en la calk di\ San Francisco, de la 
repetida villa: que linda por su fraile ó Sur con la referida 
calle; á la derecha couD. Miguel Muñí; izquierda con Don 
Domingo Duran, y por la espalda con D. Narciso Pujáis y 
D. Pedro Sintoy; valorada tu 3.750 pesetas.

Importan las descritas fincas la cantidad dt- 491.850 pese
tas; por cual cantidad, y con la rebaja indicada, se ponen en 
venta, señalándose para la subasta el iba 26 de Enero próxi
mo, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de iste 
Juzgado; advirtióndoso que se sacan las deslindadas^ fincas á 
pública subasta sin suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad; que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta los lícita dores consignarán previamente en la misa 
del Juzgado ó en la Caja sucursal de Depósitos el 10 por 100 
efietivo del valor dt los biuies» sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la subasta tendrá lugar bajo las demas con
diciones que se expresan en il pliego que obra en la Escri
banía del infrascrito. . ■ ■

Santa Colonia de Farnis 1.° de Diciembre de 1896.=Ante 
mí, Joaquín Torren! X —986

SIGÜENZA

D, Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
diez días ante este Juzgado al procesado Antonio Yilloro For- 
niles, cuyas circunstancias y señas se expresan, para que se 
presente á diligencia de justicia que ha de practicarse en la 
causa que contra él se instruye en este Juzgado por el delito 
de hurto; previniéndole que de no comparecer en el término 
fijado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para la busca y captura y remisión á estas cárceles ele 
partido, ruego á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, practiquen las diligencias conducentes al efecto.

Dado en Sigiienza á 12 de Noviembre de 1896.=Juan An
tonio Aroca Rodríguez.=Por mandado de S. S., Antonio Ma
ría González.

Señas del procesado y de su adjunta.
Antonio Villoro Forniles, de treinta años,  ̂soltero, ambu

lante quincallero, natural de Caijijáyar, provincia de Alme
ría, se dedica á vender quincalla, romances, y fabrica flores 
de papel y juguetitos para los niños; su estatura es regular, 
pelo castaño, cuerpo delgado, cara enjuta, barba poblada y 
afeitada, ojos nebulosos, con cataratas al parecer, y demás 
facciones regulares; viste boina azul á la cabeza, chaqueta, 
chaleco y pantalón de pana color café, t o d o  muy deteriorado 
y con piezas, camisa de color, calza alpargatas abiertas, sin 
calcetines; dicho sujeto va acompañado de su adjunta, Ursu
la Ranz Blasco, de veintitrés anos, soltera, hija de Toribio, 
alias el Viejo de Paracuellos de Jiloca, de regular estatura, 
morena, pelo y ojos negros y hundidos, cejijunta y algo cha
ta, la cual viste pobremente, siendo sus ropas oscuras.

J—7757
VILLENA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de la fecha en causa sobre 
hurto de uvas, se cita por la presente para que comparezcan 
á prestar declaración en este Juzgado, y dentro del plazo de 
diez días, á la persona ó personas que en el ano actual hayan 
practicado la operación de vendimia de dos trozos de tierra 
plantada de viñas y algunos olivos, de tres tahullas el uno 
de los trozos, y de 23 tahullas el otro, sitos en el partido de 
Usaldón, de este término municipal, cerca de la casa llamada 
de Gangueta, y cuyos trozos de viñas son propiedad de José 
Guardiola García, de esta vecmdad; bajo apercibimiento de 
que si no compareciesen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Villena 17 de Noviembre de 1896. =E1 Secretario, Lutgardo 
Delgado de Molina. J—7813

NOTICIAS OFICIALES

O b se rv a to r io  de M a d r id .
) servado fíes meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y kameáad del aire.

baT<Sinet™   TERMtíMETRO _ EMOCION l->TADOreducida
á o° y en „ y clase del vieato del c i e l o ,

milímetros Seco, “ d60

i oaíiana..». 108 32 — 08 — 0‘8 SSE. .  Calma.. Casi desp.®
j* mañana.... Ii8 72 2'0 1*5 SStó... B.* lig.a Nuboso.

J4 del día.. . . .  10816 61 4 8 8..........  Idem... Idem,
8 de i& tarde. 106*94 5*6 4'2 - ..........  Brisa.,. Cubierto.
* de la tarde. 106*59 4‘4 4*0 SSE... Id. fte.. Nuboso.
* dMa noche. 106*32 4‘4 3‘3 SSE... Id.lig\* Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...........................  1*8
ídem mínima................................................................................ — 1‘5

Diferencia...................................................................  9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  12*2
Idem Id. dentro de una esfera de cristal................................  39*5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................  21*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable............. . . .........     12*2
Idem mínima, i d . . , , , . . . . . . . ....... ....................... ....................  — 3*9

. . Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . , .  ..( 16*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

'Ifilómefiros)., • ,,.. m . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  249 ó
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).. . . . . . , . . . . . . . .  . . » 2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve koras 

de la nocke. . . . . . . . . . . . . . . . — 0ll
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .'.V ' Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i  
ios'nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, el
día 8 de Diciembre de 1896.

Altura Tempe- Diree.  Fnerza
barométrica ratura Estado Estado

á ° «  en cidn del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- vientG< viento
milímetros, males.

P a l m a . . . . . . .  161*2 11*0 O   B r is a ...  C asi d esp .°. G ru esa .
B a r c e lo n a .. . .  765*3 8*0 N E . . . .  I d . l i g . .  P o c o n u b .0. P icada .

T e r u e l  168£4  — 0*4 N E . . . .  C alm a. N ie b la   *
B u r g o s -  765*5 0 0  . S . . . . . .  I d e m ...  Poco n u b ® . >
S e g o v ia   163*4 1*0 N E , . . .  B r is a ...  D e sp e ja d o .. *

M ad rid   168*2 2 ‘ 0 S S E . . . Id . l i g .a N u b o s o . . . .  *
E s c o r i a l . . . . . .  16T 3  0*8 N O . . . .  Id. f t e . . C u b ie r t o .. .  »

P a r í s . . . . » . . , .  160*3 1*8 S S O .. .  Id . l i g .a I d e m   *
S t. M a th ie u .. 155*4 10*0 S   Id . f t e . .  P o c o n u b .0. G . oleaje
Isla  d A í x . i . . .  161*5 1*0 S S E . .  V ie n to . N u b o s o . . . .  P icada.
F e rp in á n  . . . .  164*4 6*0 O   B .a l ig .a D e sp e ja d o .. *
S ic ie ...................  160*1 4*4 N O . . . .  V - ° f t e . .  C asi desp .0 . G .o le a je
N iza    1 58 :6  5*6 E  B .a lig-.a Id e m   Picada,

R o m a . . .   159 3  6*9 N   C a lm a .. I d e m   *
L io rn a   151*3 12*0 N   B * fte  I d e m   *
Paleym o . . . . .  162 ‘9  10*0 S O . . . .  B risa  . .  L l u v i o s o . . .  *
C a g lia r i   760*4 13*0 N O . . . .  I d e m ...  I d e m    >

R etrasados  —  D ía  7

B i l b a o . . . . . . .  159*1 9 8 N O . . . .  V .°  f te .. N u b o s o . . . .  *
C oru ñ a  (T h .) . 160*8 8*2 N O . . . .  B .a lig .»  N ie b la   G ru e sa .
S a n t i a g o . . . . . .  164*4 : 5*3 N O . . . .  B r isa . . L l u v i o s o . . .  »
B a d a jo z   165*6 T 0 N E . . . .  C a lm a . C u b i e r t o . .  >
S . F e rn . (1  ñ .) 165*0 12*5 O  B r is a ...  Poco n u b .w. P icada.
S e v i l l a . . . . . . .  165*0 9*6  O   I d e m ...  D e sp e ja d o .. *
P alm a. . . . . . .  15T 1  11*4 O . . . . .  I d e m .. .  P o c o n u b .0. G . o leaje
Z a ra g o za   159*2 8*8 N O . . . .  C a lm a . D e sp e ja d o .. »
S oria .. . » _____  156*9 1*0 O S O . . B .a l i g .a C u b ie r t o .. .  *
B u r g o s   160-5  2*2 S   C a lm a .. I d e m ...............
V a lla d o lid ,. . .  162*1 5*0 S O . . . .  V  0 h  0 P o c o  n u b .° . *
C iu d a d  R e a l .  162*4 5*5 O   Id . f t e . .  C u b ie r to .. .  »
A lb a c e te   1 6 ¿‘l  4*3 O   B .a fte . .  N u b oso   *

Direccion general de Correos y Telégrafos,
Ayer llovió en Segovia, Toledo y San Sebastián.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 81, 82, 83 y 84 de las sentencias de la Sala de lo 
civil del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se baila de venta en el Al

macén de la G ace ta  de M ad rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera clase............................  20
Segunda ídem...........................  12
Tercera ídem  ................. 8
En rústica ...........   5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada
ínarrmlnr —1

SANTOS DEL DIA

Santa Leocadia, virgen, y San Siró, obispo.

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPECTÁCULOS *

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 31 de abono.— 
Turno 1 S—El trovador.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Tierra baja.— 
El payo de la carta.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 15 de 
abono.—Turno 3.° impar .—Isidoro Pérez.-r-Atando cabos (estre
no).— González y Qomalei.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
La cueva del lobo .— Cuadros disolventes.—Los africanistas.—El 
padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE AÉOLO.—A las ocho y media. — La verbena 
de la Paloma—La czarina.—El organista.—Los descamisados.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.— 
La mascota. - :

Butaca, 1*50 pesetas .—Entrada general, 50 céntimos.


